
 

 

DEFECTOS U OMISIONES DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

Expediente: PA 2020-4-089 

Denominación: SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LAS ZONAS 
AJARDINADAS DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS DE MADRID. 

 

La Mesa de Contratación del Hospital Clínico San Carlos en sesión celebrada el 2 de junio 

de 2020, ha supervisado la documentación administrativa presentada por los distintos 

licitadores: 

- Ceesur Limpiezas Integrales, S.L. 

- Insae, S.A. 

- Grupo Manserco, S.L. 

- Licuas, S.A. 

La Mesa de Contratación acuerda solicitar la siguiente aclaración: 

EMPRESA  

CESUR LIMPIEZAS INTEGRALES, S.L. - En el punto 21 de la cláusula 1 del 
Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares  
viene que no procede  
subcontratar, en el DEUC ponen 
que tienen intención de 
subcontratar, por lo que se solicita 
aclaración al respecto. 

 

El plazo para aportarlo termina el día 8 de junio de 2020 a las 23:59 horas. 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto 49/2001 de 3 de abril. 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 
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